
 

 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN 

 
JUEVES 18 DE JUNIO DE 2026 

9:00 HORAS 

 

I.- Lista de Asistencia. 

 
II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 
III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 26 

de marzo de 2026. 

 

IV.- Asunto en cartera: 

 

a) Distribución de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno del 

Poder Legislativo del Estado, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Yucatán, la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 

Estado de Yucatán y se reforma el decreto 169/2026 publicado en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de fecha 18 de marzo del año 2026, en materia 

de conformación de cabildos, austeridad presupuestal legislativa y cero 

privilegios de las y los servidores públicos, nulidad por intervención extranjera e 

integridad de candidaturas electorales, presentada y suscrita por el Diputado 

Wilmer Manuel Monforte Marfil, coordinador de la Fracción Legislativa del 

Partido morena, y en su caso presentación, análisis, discusión y votación del 

proyecto de dictamen respectivo, y  

b) Distribución de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforma la Constitución Política del Estado de Yucatán en materia de leyes 

hacendarias y de ingresos municipales, presentada por el Diputado Rafael 

Germán Quintal Medina y suscrita por las Diputadas y los Diputados Integrantes 
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de la Fracción Legislativa Morena, así como por el Diputado Francisco Rosas 

Villavicencio, de la Representación Legislativa del Partido del Trabajo y por el 

Diputado Harry Gerardo Rodríguez Botello Fierro, de la Representación 

Legislativa del Partido Verde Ecologista de México, y en su caso presentación, 

análisis, discusión y votación del proyecto de dictamen respectivo. 

 

V- Asuntos Generales. 

 
VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 


